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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Mediante auto del 08 de abril de 2024, notificado por estados del 09 del 

mismo mes, este despacho dispuso la inadmisión de la presente solicitud, 

por considerar que carecía de algunos requisitos, para lo cual concedió a la 

parte actora el término de cinco (5) días para subsanarlos.  

 

No obstante, la parte actora no allegó dentro del término escrito de 

subsanación de la demanda. 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta ese incumplimiento para efectos de darle  

admisión a la demanda, se procederá a su rechazo acorde con lo dispuesto 

en el art. 90 del C.G.P. 

 

Por todo lo anterior, la suscrita Juez,  

 

RESUELVE: 

Extraproceso Solicitud Restitución de Inmueble 

Arrendado por conciliación 

Solicitante Centro de Conciliación, Arbitraje y 

Amigable Composición 

Cámara de Comercio de Medellín 

para Antioquia 

Demandante Suramericana de Arriendos S.A. 

Demandado Julián Andrés Ruiz Jurado 

Eiber Esteban Cano Rendón 

Radicado 05001 4003 013 2023 00389 00 

Providencia Auto Interlocutorio 1605 

Asunto Inadmite Solicitud de Restitución 
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Primero: Rechazar la presente Solicitud Restitución de Inmueble 

Arrendado por conciliación promovida por no haberse cumplido con los 

requisitos exigidos. 

 

Segundo: Por cuanto la demanda fue presentada digitalmente, no existen 

documentos que deban ser devueltos. 

 

Tercero: Ejecutoriado este auto archívese. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
RFL 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.     071     Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy ___06 DE MAYO DE 
2024 __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

SECRETARIA 
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